
~.,....
t' .••.",:. ~

.~{3,,~
"":'. !'

I'v10RELOS

IComisión Estatai

Ide Mejora
Regulatod¡¡¡

Entidad Comisión Estatal de Mejora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm, CEMERlDG/0431/2017
/2016

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
PoJitica de los Estados Unidos Mexicanos"

Cuernavaca, Mor., a 22 de Agosto de 2017.

Al Asunto: Dictamen de-Exención de la MIR
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En atención a su oficio número SM-3S0j2017; 'réd¡;¡d~ con fecha 18 de agosto
de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, S, 8,
11,13, Y 14 fracción !II de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Moreios, los
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "REGLAM:NTO ¡)E M:JORA REGULATORIA PARA EL ~WNICI?!O DE
TEPALCINGO, MORELOS" y en observancia a lo que dispone el artículo S1 de la Ley de
1"1ejoraRegulatoria para el Estado de Morelos y ¡os artículos 25 y 26 de s.u Reglamento,
S~ autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de
Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno pera
los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
ecerce de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

24 AGO 2017
C. SECRETARIO

y.c~ \\'-~
V i~ 1'._) ('.J
MOro_. O~'tK!::L .....,

.-.,
CEMER

Avenida Rio Mayo. número 1100, Plaza El Campanario.
Locales 5 y 6. Coloni:'l Vista H~:mo$a, c.P. 62290

TELS. (OI7i7) 3-12.91-28 Y3-12-90-56
hnp:/ltram i¡eS.more Jos. gob. mx

Sin más por el momento aprovech/Ía oCEsión para enviarle un cordial saludo y
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